
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 13 de febrero de 2023 

  

  
 Proceso Ejecutivo de Alimentos  
Radicado 2022-00803 
  

  

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes falencias:  
  

1. Aportar el memorial poder suscrito por la demandante, con la debida 

presentación personal o en su defecto acreditar que el mismo fue remitido al poderdante 

desde el correo electrónico de la demandante.  
  

2. Aportar los soportes correspondientes a los cobros que se pretende realizar por 

concepto de gastos de estudio, acreditando los gastos y respectivos pagos deben estar 

debidamente acreditados.  
  

3. Exclúyase los cobros relacionados con el “Cuidado extra”, toda vez que este 

rubro no fue incluido en el acta de conciliación que se allega como título ejecutivo, aunado 

a ello no se encuentran acreditados.  
  

4. Subsanar la demanda frente a lo indicado en precedencia, presentándola 

debidamente integrada en un sólo escrito. 
  

NOTIFÍQUESE  

       
  

                                   CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                           JUEZ 

  
ER    
  

  



JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 14 de Febrero de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 22 

MARÍA ELSY RIVERA USECHE  

Secretaria  

 

 


